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 EXPEDIENTE: BP11/683 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de  
 DENUNCIADO GABI   MARIAN  TRANCA DNI: X7342006 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MIRASOL, 20 
 LOCALIDAD  06207.- ACEUCHAL  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 Los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •

ANUNCIO de 15 de marzo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012080971)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 15 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANEXO 

 

 EXPEDIENTE: CP11/80 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIAN DANIEL ZIDARU DNI: X6602502F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Petra Sánchez, 2 1º B Izq. 
 LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar con red sin autorización. 
 El denunciado se encontraba pescando con red sin autorización  y durante las horas en que está prohibido 
  hacerlo. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 7 y 57-1-33 
 SANCIÓN: 1301 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  24 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución.  

 Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a  
 todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  
 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 

 

 EXPEDIENTE: CP11/81 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO COSTEL CURCA DNI: X7477352Y 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/  Francisco Lujan, 38  4º A 
 LOCALIDAD 28027-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar con red sin autorización. 
 El denunciado se encontraba pescando con red sin autorización  y durante las horas en que está prohibido 
  hacerlo. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 7 y 57-1-33 
 SANCIÓN: 1301 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  24 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución.  

 Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a  
 todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  
 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

A N E X O
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EXPEDIENTE: CP11/114 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MIGUEL ANGEL SANZ ANDRADA DNI: 76.056.560 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Río Ródano, 49  2º E 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca estando en posesión del preceptivo permiso, pero sin poder aportarlo en el  
 momento de ser requerido por los Agentes de la Autoridad. 

 El denunciado se encontraba pescando en coto de pesca, sin poder aportar a los agentes el permiso  
 corrrespondiente. 

 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 2 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución.Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme a  

 todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  
 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/122 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LIVIU URS DNI: X9011579H 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Guadalajara, 4  1º A 
 LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/124 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IONUT SORIN CIOBANU DNI: X9129861B 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ De Galileo, 12  2º  A 
 LOCALIDAD 28015-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/132 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IOAN STELIAN CIOCOIU DNI: X8869811M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ María Cristina, 12  2º D 
 LOCALIDAD 28980-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

  

   EXPEDIENTE: CP11/144 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO AUREL VALI TUICAN DNI: Y0670793N 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Los Huertos, 7  Puerta A 
 LOCALIDAD 10160-ALCUESCAR CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin licencia de pesca de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP11/153 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ION-DANUT BAGDASAR DNI: X8738522V 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen del Templo, 2   2ºD 
 LOCALIDAD 28830-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
 Pescar simultaneamente con 4 cañas, más de las permitidas en la Ley 
 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 42 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/157 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ENCHE-IONUT CHIFAN DNI: X9239247D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Duquesa de Medinaceli, 3  2ºB 
 LOCALIDAD 28803-ALCALÁ DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/158 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO OVIDIU-IONUT ZLATARU DNI: X7741122N 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Puentecesures, 1  11B 
 LOCALIDAD 28029-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia y con 4 cañas, más de las permitidas en la Ley 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 56-1-4 
 SANCIÓN: 200 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/169 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NECULAI NECULAI DNI: X6654263H 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Salamanca, 4  4º A. Escalera B 
 LOCALIDAD 28830-SAN FERNANDO DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar  durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/193 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOSE ANDRES ACEÑA ARRANZ DNI: 81.031.29  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ El Cahoz, 3 
 LOCALIDAD 10610-CABEZUELA DEL VALLE CACERES 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 Pescar en zona acotada sin permiso correspondiente 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/288 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOSE ANDRÉS ACEÑA ARRANZ DNI: 81.031.29  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ El Caoz, 3 
 LOCALIDAD 10610-CABEZUELA DEL VALLE CACERES 
 HECHOS No restituir inmediatamente a las aguas los peces o cangrejos autóctonos de dimensiones inferiores a las  
 establecidas en la presente ley o conservarlos en cestos, morrales o al alcance inmediato del pescador, o 
  los capturados en tramos de pesca sin muerte, excepto en los concursos de pesca debidamente  

 El denunciado se encontraba pescando con un rejón al alcance de la mano, y al sacarlo del agua  
 conteniendo 6 barbos que no dan la talla mínima. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 18 
 SANCIÓN: 215 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firme 
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General del  Medio Natural, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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